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S U M A R I O Primero: El sefior Escobar ae com
promete a f4.bricar en la parte Sur del 
edificio que actualmente sirve de dormi- 

i torio a los alumnos de )a Escuela de

AVISOS.
enero de

COaORBSO NACIONAL.—Decreto N «
PODER BJBCUTIVO

OUEREa .—Acuerdos emitidos del 23 » l  2> de Clases, una medí asgo a que serv irá  pa-
jra dos cursos de quince varas de larf^o, 
í por cinco de ancho y del alto cor respon 

’ l diente al mismo edificio, dicha media- 
' gua será cubierta de teja debidamente 
. en mezcla da, las paredes serán de tabla 
\ traslapada en forma de persiana, aae- 
/ juradas eo pilarcillos que descansarán

CONGRESO NACIONAL
Decreto número 43

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único. ~  Declárase libre del 
impuesto de muellaje la e^rporiación de 
granado y demás productos del país, ca

en bases de piedra de canto, llevará ade
más el enmarcado correspondiente a fin 
de darle mayor resistencia. La media- 
agua llevará un alero de veintisiete pul

tsreles o manufacturados, que so baga; P®** 9 uo las co-
por Puerto Co' tés

Dado en Tegucigalpa en el Salón de 
Sesiones, a los veinticinco días del mes 
de febrero de mil novecientos diecinueve.

F rancisco  BoohA n ,
Preskleote.

A n to n io  B hirmódez .M., J. A . R iv a s , 
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1919.
F. Bsutrand .

R1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y C-ódifo Público,

PODER EJECUTIVO 

GUERRA

Se aprtteDa una contrate

Teguctg.ilpa, 23 de enero de 1919.
Si Presidente Constitucional de la Re- parte m̂ -dia

rrlentes de agua que caigan de! techo no 
perjudiquen las paredes.

Segundo: El contratista hará la nive
lación del plantel que se necesita para 
esta construcción, tomando como base 
de nivel la esquina Suroeste de! edifi* 
cío primitivo, asegurando con cal y can
to las paredes de relleno, lo mismo que 
los lugares donde la construcción pueda 
ser perjudicada por las corrientes de 
agns procedentes de las partes altas del 
terreno.

Tercero: El contratista hará y coloca* 
rá cuatro ventanas y tres puertas en las
lugares que oportunamente se le seCa 
len. con sos respectivas cerraduras, (vi
nagras, chapas, aldabas, etc , etc). Las 
maderas, bases de piedra de canto y por 
lo general todo el material que emplee 
en la con.strucción debe ser del mismo 
tamaño y calidad que el que actualmeii 

,te está ocupada en la mediagua que 
Iconstruye en la parte Norte del edificio 
I primitivo. La mediagua irá dividida en 

interinr por un cancel
pébliea

.ACUERDA
Aprobar en bodas sus partes ia 

oontrata gue dice —«Se celebra una con- 
IfAta:—José Mateo Ortega. Teniente en
cargado del Detall de la Escuela de Cla- 
aaa, debidamente autorizado por una 
parte, y .Aetonio Romero E-ícobar, en

igual al que existe en la Dirección y. se
rá enladrillada con ladrillo de barro de 
buena calidad.

Cuarto: El seBor Ksc-obar, se compro 
mete a pintar al óleo a dos manos y con 
el mismo color del odificio primitivo to
das las maderas visibles |:x>r el lado de 
adentro y de afuera de la L-onstrucciÓn

•• propio nombre, por otra, iian coove- Escobar se compromete a emplear ma 
'nidoen celebrar y e/,-.oto eelehran el teriales de primera calidad y de pro- 
ooiiimta aiguieate. [ pía cuenta.

Quinto; A l sefior Escobar se la paga
rán por el trabajo antes descrito, la ca7t- 
tidad de ($ 825.00) ochocientos veioti- 
cinco pesos plata, que recibirá en la for* 
ma siguiente; trescientos pesos plata co
mo anticipo para compra de materiales; 
noventa pesos plata semanales y según 
la cantidad de operarios que ocupe, y el 
resto al terminar y entr.^gar ei trabajo a 
satisfacción del Detall y de la Coman
dancia del Cuerpo, que será dentro del 
término de cuatro semanas,contadas des
de el día en que sea aprobada esta con
trata por la Boperioridad, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito legalmeute com
probados; y

Sexto: El sefior Escobar se obliga a 
responder por tos dafios y perjuicios 
que pueda ocasionar su falta de cam- 
plimiento.

En íé de lo cual, firman el presente 
contrato, por triplicado, en el logar y fe
cha antes expresados; siendo testigos 
losseflores Lisandro Vüiafoerte y Víc 
tor Matate.—José Mateo Ortega.—An
tonio R. Escobar. — Testigo, Lisandro 
Villafuerte.^Testigo, Víctor Matute.— 
VO B9.—El Comandante Director.—.V. 
Zúntga»; y

2^—Que las erogaciones que impenda 
la presente contrata, se hagan efectiva#  ̂
por la Oaja Nacional al sefior Coman
dante y Director de la Escuela de Cla
ses, debieudo imputa'-se el gasto a la 
Partida 1̂ . Capítulo X II, Departamento 
de Guerra de la Ley de Gastos vigente.

-Comuniqúese
Bbhthand .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. HHSh’Utyií.

Se autorii» el alta de un Capitán

Tegucigalpa. 24 de enero de J919.
El Presidente (Jons^tucional de la Re-

pábliea
ACUKRDA:

Autoriaar el alta en la guarnición de 
esta capital, del Capitán Bernabé Agui
lar, quien deaempefiará las funciones de 
Capitán-Comandante de !a Compaftía de 
Ametralladoras anexa al 1er. Regimien
to d<' .Artillería Rl nombrado deven-
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I !
í̂ &rá el saeldo que señala el preso pues* El Secretario de Estado en el Despacho,
to respectivo.—(.'omnnfquese. !de Guerra, por la ley,

B e e t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho

Se autoriza el gas* o de • 5,(¥»

de Guerra, por la ley,
O. Bu$iWo a.

Se manda pagar ia .sumada $ T.OO

Tegucipalpa. 23 de entro de lítl9. 
*E1 Preaidente Constitucional de la Re 

pública
ACUERDA:

G. Bu^mo G. 

Se manda pagar Ja suma de < 20.00

Tegsciiralpa, 25 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Que por la Caja Nacional se haga 
efectiva al Comandante de Armas de 
este departamento, la cantidad de......

Que por la Administración de Rentas (S 20.00) veinte pesos, valor que inverti- 
del departamento de Ocotepeque se ha-1 rá en ios funerales de los soldados Gua- 
ga efectiva a! Comandante de Armas del datupe Escoto v Cornelio Cárcamo,
mismo la suma de (:s 7.00) siete pesos, 
valor que invi^-tió en la comn-a de pól
vora para salvas de artilleríi con moti
vo del falb-cimiento del ex- Ministro de 
(iuerra y Manea, Doctor .lerónimo J. 
Reina. Ei gasto se imputará a la Par 
tida Unica, Capítulo XIX, Departamen
to de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comunfquese.

B k r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Guerra, por la ley,

O BustiUc G.

Se manda pagar la euma de 1 133.00

Tegucigalpa, 24 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Aduana de Trujillo se ha 
ga efectiva al Doctor Sebestián R. Pas 
tor la cantidad de ($ 183.00) ciento trein 
ta y tres pesos, valor de las medicinas 
que suministró a los enfermos de la 
guarnición de Trujillo, durante el mes 
de de diciembre último. La erogación 
se imputará a la Partida Unica, Capftu 
lo VIH. Departamento de Guerra de la 
Ley de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G’ Bus tuto G.

Se manda pagar la suma de i  IfiO 00 mensuales

Tegucigalpa, 24 de enero de 1919.
El El Presidente Constitucional de la 

República, en rumplimienio de) Decreto 
NO 12, emitido por el Soberano f'oDgreso 
Nacional, el 21 del mes en curso, 

-ACUERDA

Que por la ('aja Nacional se haga 
efectiva mensualmente at seOor General 
de Brigada del Ejército don Fiorencio

muertos en serricio activo en la guarni
ción de su mando. La erogación se im
putará a la Partida Unica, Capítulo 
XVIII, Departamento de Guerra, de la 
Ijey de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

(f. fíusíitUf G.

Se autorías el gasto de 174.M)

Tegncigalpa, 25 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 74.50) se 
tenta y cuatro pesos cincuenta centavos, 
que por la Aduana de Puerto Cortés, se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
de aquel puerto, valor que invirtió en la 
habilitación de 86 milicianos que envió a 
los puertos de Omoa y Tela a prestar 
servicio de guarnición. El gasto se im
putará a la Partida 1*, Capítulo VII, 
Departamento de Guerra, de! Presupues
to General de Gastos vigente.—Comúnf’ 
qae8e■

B e b tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
G ¡iustiUo G.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1019. 
El Presidente Constitucional de laJt»' 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 5 (*0) eme» 
pesos, que por la Aduana de Trujilte ü 
hará efectiva al Comandante de Ajtími 
del mismo puerto, valor que invirtíd «i 
luto para la oficialidad de ia tropa «i» 
motivo de la muerte del ex-Ministro>4i 
la Guerra, Dr. don .Jerónimo J.
Ei gasto se imputará a lu Partida üniei, 
Capítulo XIX, Departamento de 6é«nrtl̂  
del Presupuesto General de Gastos vi
gente —Comuniqúese

ÍÍF.RTKAm
El Secretario de Estado euí-1 Despa^ 

de Guerra,por la ley,
O. HustitloO*

Se autoriza el gasto de • 201.00

Tegucigalpa. 25 d< nnero de 1919.
El Presidente Con.>i.Mcíortal de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 201.00) 
doscientos un pesos, que por la Tenen
cia Administración de Omoa, se hará 
efectiva a) Comandante de Armas de la 
.Sección Militar del mismo nombre, valor 
que invertirá en habilitara 21 individuos 
que regresan a sus hogares después de 
haber prestado el se' Vtcio de guarnición

MejU Jüáre,. I. c»ntid»d de (* 150.0o) q„e «B a l»  I. le.v, Ei gaato ae imputarí
ciento cincuenta pesos, que le ha sido 
asiguada como pensión vitalicia por 
aquel Alto Cuerpo. L t  erogación se 
Imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X V II, Departamento» de Guerra de la 
Ley de Gastos v igen te ,—Comuníquese-

BMTRáWR.

a la Partida 1%, Capítulo VII, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuofqo^m.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O, ButUüo O.

Se autoriza al gasto de I 10.(t0

Tegucigalpa, 25 de enero de 1919,
El Presidente Constitucional de la Es-' 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 10.00) ^  
pesos, que por la Caja Nacional se Infá 
efectiva a la Farmacia Alemana del Dr*. 
Alberto Bernhard. valor de veinte 
mos de protargol que ha suministrgl» 
para servicio de las guarniciones de lÉT 
Comandancias de Armas de La Pu  f. 
Ocotepeque. El gasto se imputará • 
Partida Unica, Capítulo V III, DepMH? 
mentó de Guerra, del Presupuesto OeMr 
ral de Gastos vigente.—Comuniques*.

B e rtrand ^

El Secretario de Estado en el DespttAÉ- 
de Guerra, por la ley,

G. G,

Se resuelre le conformidad una so llcM

Tegucigalpa, 26 de enero de 191®* 
Vista la solicitud presentada por 4Éí 

Ildefonso Lara. en representación d*'|f 
seCora Justa lUizu. vecina de la Vni*Hf 
San Antonio, en el departamento 
mayagua, pidiendo se eleve a la cantíMf 
que seCaia la ley la pensión de siete 
sos cincuenta centavos, que le fué tt flg  
nada en acuerdo fecha 1h de octvbrtjiiP 
1913, en virtud de ser madre del Tedtf^ 
te Dionisio Chéve/. muerto en camptiiir  ̂

Oído el Piscat General de Haciend 
Considerando- que de acuerdo OCSá < 

artículo 1.6*1* de ia Ordenanza Milita^jl 
pensión que corresponde a ta petiCM 
es la equivalente a la tercer* parte 
sueldo del ú!t¡mo empleo de) difunto;pill|i 
tanto, el Presidente Uotislitucional dtitt' 
República

AOUERD.K
Elevar a {$ 12 5o) doce peck̂ s cinJMilBI 

centavos, la pensión de que se ha h«4IÍ|B 
mérito, la cua: se le seguirá pagas4*]|P 
la aefiora J«sU Baiza, pur la Ad
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trioióo de RenUa del departamento de 
gasto se imputará a la 

Partida Unica, Capítalo X V II, Departa' 
mentó de Guerra, de la Ley de Gastos 
vigente.—GomoDÍqueae.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
<?

Se aototlsa el alta de un Oficial

Tegncigalpa, 27 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re '

pdblica
ACCERDA:

Autorizar el a'ta en la Piaña Mayor 
de la Comandancia do Armas de ia Sec
ción Militar de La Ceiba; del oficial Ha 
íael Cortés, quien desempeñará las fun
ciones de Secretario de la expresada Co
mandancia, en sustitución deí de ÍRual 
gerarquía Manuel Matute, quien causa 
baja en esta fecha por haberla solicita- 
do. El nombrado devengará el sueldo 
que sédala el Presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
f!. fíustUlo Í7.

deDepartamento de Guerra, de la Ley 
Gast-os vigente.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por ta ley,
O. BuetHlo íL

Se manda paitar la suma de t  .(n»

Se manda pa^ar la suma de f  2.512.00

Tegucigalpa, 27de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re- 

póbíica
ACUERDA:

Que por ta Administración de Rentas

Tegucigalpa, 27 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Qae por la Caja Xacional se haga efec
tiva al Comandante de Armas de este 
departamento la cantidad de ($ 64.00) 
sesenta y cuatro pesos, valor que inver
tirá en la compra de una docena de lám
paras y un galón de gas que se necesi 
tan pata el servido interior del cuartel 
de San Francisco. La erogación se ím 
putará a la Partida 2 ,̂ Capítulo V il, 
D?partamento de Guerra, de la Ley de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
ii. limíUlo

Se autoriza el alta de un otieial. un cabo y 
cuatro soldados

; Tegucigalpa, 26 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de % R »-  

I pública
! ACUERDA;
‘ Autorizar el alta en la Cotnpafila do 
I Infantería de la guarnición de la Oonen-

Se manda pagar la suma de $ 17.̂  50

Tegucigalpa, 27 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Receptoría de Rentas de 
Danlí se haga efectiva a< Comandante de 
Armas de ía Sección Militar del mismo

del departamento de Comayagua se haga nombre, la cantidad de ($ 173.50) ciento
efectiva al Comandante de Armas del 
miamo la cantidad de ($ 2.512.00) dos mil 
qoinienios doce pesos, valor que inver* 
Uri en las refacciones que se harán al 
edificio que ocupa el cuartel de la dudad 
de aquel nombre, de conformidad con el 
presupuesto presentado a la Secretaría 
de Guerra. La erogación se imputará a 
Is Partida !♦, Capítulo X III, DeparU 
meato de Guerra, de la Ley de Gastos 
vigente. "Com  Q ufq u ese.

Be r tr a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
(U BuetiUo a.

8t  manda pagar la suma de • 14.00

Tegucigalpa, 27 de enero de 1919.
Et Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Csja Nacional se haga efec
tiva a) Comandante de Armas de este

setenta y tres pesos cincuenta centavos, 
valor que invertirá en la compra de ma
teriales y confección de uniformes para 
U oficialidad de U guarnición de su 
mando. La erogación se imputará a )a 
Partida Unica, Capítulo X, Departamen 
to de Guerra, de ia Ley de Gastos vi
gente.—Comuniqúese-

Be r t r a n d .
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por ia ley,
G. B u é iU lo  G .

He encarga el deaempsSo de la Comandancia del 
Batallón «Igualdad» Nv 2.

Tegucigalpa, 29 da enero de 1019.
Encontrándose vacante la Comandan

cia del Batallón «Igualdad» NO 2, de la 
gnarnición de esta capital, et Presidente 
Constitucional de la República 

ACUKROA:
Encargar del desempeflo de dicho em

pleo, en calidad de auexo, al segundo
departamento, la cantidad de ($ 14.00) Jefe del mismo, Teniente Modesto Ramí*
ostoroe pesos, valor que invertirá en ta res.-^Comuníquese.
osmprs de dos libros copiadores de co j Bertrand .
rrespoBdeocta para el servicio de ia ofi-1 ei Secretorio de Estado en el Despac ho
etea de se csrgo. La erogación se im- de Guerra, por la ley,
pelará «  U  ParSida Capitelo VU« j <7. Jím HUo 0\

daocia de Armas de la Sección Mllitor 
de Trujilio de un Oficial, un Cabo y oeer 
tro soldados- Los individuos en refe
rencia devengarán el sueldo q u e p s r s lM  
de su clase scflala la Ley de Gastos res
pectiva.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Deeps* 

cho de Guerra, por la ley,
O. H u it iU o  O .

AVISOS

El infrascrito. Secretario de Estado es SI 
Despacho de Fomento, Obras Fáblicas y Agil- 
cultora, hace saber, gue en esta fecha le  ha ad
mitido la solicitud que dice:—«Registro y de
pósito de una marca —S. P. E__En mpraass-
tacíón de W, A. Ross vN Sons, Otd. de 17 y 11̂  
Williain St. South, Belfast, Irlanda, vulgo a 
pediií» el registro y depósito de la loarcade 
fábrica inscrita en la Oficina de Patentes de 
Londres, con el 2(fl 5lx, consistente en oflia 
etiqueta en forma de rombo, que lleva una 
banda saliente en la orilla, en la que apareesa. 
en la parte superior e iz<tuierda, la palabra 
ROSS'S. y en la derecha, la que dice RO TAL, 
y en la inferior, castas: Aerated and M in ear 
Water Factory. Otra franja que llera en rae 
extremos dos círculos, en los que se muestran 
Ms medallas obtenidas, atraviesa el rombo de 
extremo a extremo y entre ellos se leen estos 
palabras: Oinger Ale. Rn la parte máaalto 
de la etiqueta aparece un escudo y debajo 
de él la palabra Belfast, y debajo de la franja 
central, éstas: /reland y ia firma W. A.. 
Ross A Sons, Limited, ts cual usa mi repre
sentada en la fabricación y comercio de aguas 
minerales y carbonatadas naturales y artlfloáa- 
les y cerveza de gengibre, aplicándola a laa 
botellas que contienen el líquido. Presenta: 
el poder y certificado de registro, para qaa se 
razone; el contrato de agencia y dos ejamplaras 
de la marca; y os suplico declarar que dlOba 
sociedad se ha reservado sus derechos de pro
piedad.—Tegucigalpa. 7 de marzo de 1910.— 
José María Casco »  -L o  que se pone en conoel- 
mtentodel pábltoo para los efectos corraapoa- 
dtentes— Tegucigalpa. de marzo de It lt .

MaNveLH. Lórpa.

El infrascrlk). Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrt- 
eultura, hace saber: que en esta fecha as ha ad
mitido la solicitud que dice -«Registro y de
pósito de una marca -S. P £.—Representan
do a W. A Ross A Hoos, Limited, de 17 y 19, 
Wllham St. Soath. Belfast, Irlanda, vengo a 
pediros el registro > depósito de la marca taa- 
crita en la Oficina de Patentes de Londres, coa 
el número 37ú.̂ m:,. 'jue consiste en la oombtna- 
ció o de dos etiquetas una para el cuerpo y 

j otra para el cuello de las br>tel)as que eontia- 
I Den el liquido; la primera, que ss la más gran
de, es oblonga, lleva en el mtMlio un escudogM
remata por una torre, en el cual se lee el ¡ 
hre Ross’s, a ios lados tzguierdo y d í̂recho defc
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«ta s o , »ei|MotíT«BeDta. Iw  p*l&br« <Püe» j  
f  éafeM: cGioger Ale», la ttm »

W A. Roa je SoDS, Umteed, r las ^ue dtoec: 
3Íaf»jfwtQi7  Belfas^, Irelacd. La w ^uihU  
«onatate en noa corbata con un círculo ao el 
en tro, en el <jtte ee lee el nombre de la com 
paBfa ;  del lugar de domicilio de la m lama, y 
<me usa mi repreeeiitada para él comercio y 
lUHicactÓD de Gioger-Ale. aplicándola al cuer
po W cuello de loa enTaeea que contienen el pro- 
dveto. Acompaso: el poder, dos ejeiniriares de 
la marca, el certitioado de regiatro y el ooatxa> 
to  de agencia: y os suplico declarar que la com- 
psiiía î ue represento se ha reaenrada sua dere
chos drí propiedad:—Tegucigalpa, l  de mario 
de iyj t̂ ~.loéé María Casco.»—Lo que se pone 
ao coiv^iniiento del pdbUoo para loa efectos 
legatev 'llegue Igalpa, s de mano de 1919.

Mak u k l  S. L ópkk.

B( infraaeríto, Secretario de Estado eo el 
iiespacbo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la so) k-ltud que dice:—«Solicitase una 
tona minera —Podc-r.—Supremo Poder Ejecu- 
y e a —RotnuH’ lo j f 011197, nsssdo, comerciante, 
mayor de edad, natural de Honduras y vecino 
de esta ciudad, ante V. S., con el respeto debi
do, manifiesto: que haciendo uso del derecho 
que me confieren k s artículos 5.166, l":i y 1'14 
del Código de Minería, solicito una tona mine- 
cal de doscientas hectáreas de extensldn, para 
la explotación de arenas auríferas, por los ure- 
dios actualmente empleados y sin uso de ma
quinaria, en montaffa virgen y ene! lugar de 
«Quebrada del Salto», aguaa arriba de la que- 
iMada de La Urlta, buscando el nacimiento de 
liato, cuya tona llevará por nombre «Santa Isa
bel,» y se encuentra en la comprensión munici
pal de Nueva Arcadia, de este departamento,te
niendo por limites: al Norte, montana nacitmal; 
al Sur, la zona mineral denunciada por el soseti- 
to, Rodolfo Sanmartín h., Rubén Cobos y 
Joaquín Fagoags, y la hacienda de Colinas, de 
don Remello Chacón; al Orímite, terreno nacio- 
aal; y al Poniente, terreno nacional y la lagu
na de ViiUhermoea. M eobU ^ al pago de la! 
patente anual a que se refieren las citadas día-! 
pcalelonee legales; y en tal concepto suplico al 
Supremo Poder Ejecutivo queso dlgneadmitlr 
la preaente solicitad, dándole el curso correa, 
pendiente y otorgarme la oonoesióa de la soua 
a que me he r«forido. También pido que ae 
tenga eomo a m i apoderado en este asunto, al 
Lioeoeisdo doft -losé María Casco, vecino do la 
dudad de Tegucigalpa, a quien le confiero t<» 
das las fáoultadei naceeariaa para que obtenga 
la meneioDsda ooneealón,—Santa Roes, 29 de 
enero de 1919.- Romualdo Monroy.»—Lo que 
■O pone en eonoelmleoto del póbtieo para los 
e ^ to s  legales-^Tegucigalpa, 10 de mano do 
1919.

Ma m v u . S. Lórnx.

municipal de Nueva Arcadia, de este departa 
mentó; cuya zona llevará por nombre «La For
tuna», ten lento por limites: a) Norte, montafis 
nacioosJ: al Sur, la zona «Santa Isabel», que 

j denuncio hoy; al Orlente, terreno nacional: y 
ai Poaiente, terreno nacional y la laguna de 

É Villahermosa. Me obligo al pago de la patea 
I te anual a que se refieren las citadas disposi 
j clones legales; y en tal concepto suplico al S.
IP. Ejecutivo que se digne admitir la presente 
'solicitud, dándole el curso correspondiente y 
otorgarme la concesión de la sema a que me he 
referido. También pido que se tenga como a 
mi apoderado en este asunto, al sefior Liedo. 
don José María Casco, vecino de la ciudad de 
Tegucigalpa, s quien le confiera todas las fa 
eultades necesarias para que obtenga la men 
clonada concest<jQ.—Santa Boss, 29 de enero 
de 1919.—Romualdo MfXiroy.>-~Lo que se pone 
en conocimiento del "público para los efectos 
legales.—Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.

Mavh' kl S Lópbz.

Mejía, camino de por medio; a: Sur, powaefc,- 
nes de casa y solar de Hipólito Gavariete y 
-luana Vásques, y al Occidente, la calle real de 
Guarita; este InmueUe, sito en Las Pilas, en 
Gusrifca- Y  no hatáendo antecedente ínsertb-. 
ee haoe saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Códlg) _ Sra-ias. de 
enero de 1919.

Lrií  ̂M ÁMJUE7

El infrascrito. Registrador de i»  Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Abogado don Carlos Torres, c*>mo apo
derado general de don Terencio T. Reves. lv»v 
a las nueve a. m., ha presentado, para su me- 
cripclóD, el testimonio de una escritura públi
ca que el Jaez de Paz de lo Crimtnai de Olan- 
chlto, en sa carácter de Notario í ü̂Wíím pc.r 
ministerio de la ley, autori^JS e l  d i e / .  de di. 
ciembre de mil novecientos dle/ y ocho, en la 
cual don Krancisctj Soto, d e  a q u e l  vecindario, 
vendió al seflor Reyes, por cien pesf>s, media 
caballería de terreno en el Jlamaio: f-ofradia» 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad ; o  «La  Meseta», vibicado en a q u e l l a  jurisdie- 
Ralz de este departamento, hace saber; que en ¡ción, limitando el terreno: ai Norte, con w- 

_ esta fecha se presenta a esta oficina, para su l rranía o montafia; al Oriente, con el terreno 
ioseiipción, H primera copia de una escritura j «SabanaGrande»; al Sur, con at Río .\guáo; y 
otorgada en esta capital el veintiuno de di *1 Poniente, con e) Río Uchapa. Y no habieii-
cf embre del aílo próximo pasado, ante el Nota
rio Abogado Dionisio Gutiérrez, por la cual 
Angel Hanegas vende a Vicente R. Martínez, 
por el precio de cuatrocientos pesos plata, cua 
tro séptimas partes de una casa y solar, situa
dos en el pueblo de Ojojona, compuesta la pri
mera de trece varas y media de frente y unce 
de fondo, de adobes, cubierta de tejas: y el se
gundo de diez y siete varas de frente y cincuen

do antecedente de dominio inscrito, se hace la 
presente publicación para los efectos del artí 
culo 2.322 del Código Civil, -Yoro, t i de febre
ro de 1919.

Caruís Mrza.

El Infraacrifeo, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Abogado don Carlos Torres, eomo apo

ta de fondo, más o menos, encontrándose iiaeia' derado general de don Terencio T. Reyes, hoy
el rumbo Occidente una cocina de bahareque, 
de seis varas de largo y cuatro de ancho, cu
bierta de tejas, alendo los limites generales: al 
Norte, mediando calle, Cabildo Municipal; al 
Este, casa y solar de Dionisio Cruz: al Sur, casa 
y solar de loa heredereroa del Coronel Antonio 
Nieto, mediando solar municipal baldío; y al 
Oeite, casa y solar del comprador Vicente B. 
Martines. No hablando antecedente Inscrito, 
se baoe saber al público para los efectos del 
artículo 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 6 
de marzo de 1919.

A lonso V. Gíl v x z .

a las nueve a. m.. ha presentado, para su ins
cripción, una escritura pública que el Juez de 
Paz de lo Civil de Olanchlto, en su carácter de 
Notario Público, por ministerio de la ley. au
torizó el veinticinco de mayo de mil noveclen- 
toB diez y siete, en la cual don Sebastián I. 
Soto, vecino de Olanchito, vendió al sefior 
Beyes, por oten pesos, un cuarto de caballería 
en el terreno «Santa Bárbara» y un cuarto de 
caballería en terreno «Cofradía» o «Meseta», 
terrenoe ublcadoe en aquella jurUdloelte y 
que limitan: al Norte, con serranías nscimia- 
les; al Orienta, con la quebrada de «El Guaya- 

Luis M. Vásques, Registrador de la Prople- cán»; al Sur, coa el Río Aguán; y al Pmilente 
dad del deparUmento, hace saber: que el sefior' oon la quebrada de «La  Ceiba»; límites oorns-
don Eleuterlo T. Galeano, como recomendado 
de don Rubén O. López, vecino de Guarita, 
presenta hoy a las diez a. m., para su Inseríp- 
clón la primera copla de una eeeritara otorga- 
gada en la Villa de Guarita el cuatro de di
ciembre último, ante el Juez de Faz de la mts-

pondlentee al primero; y el segundo: al Norte, 
con serranías nacionales; al Oriente, con el te
rreno «Sabana Grande»; at Sur, oon el Blt> 
Aguán; y al Poniente, oon el río Uchapa. Y no 
hablando anteeedeniae de dominio Inscrito, se

B1 lofrsseribo. secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agrl- 
onltura, hace saber; que eo esta fecha se ha ad
mitido la soiicUud que dice:—«Solicitase una 
SDoa minera.—Podtr - Supremo Poder Ejecu
tivo.—Romualdo Moiiroy, catado, comerciante, 
mayor de edaá, natural de nooduras y vecino 
de esta ciudad, ante V. S , con el respeto debi
do, manifiesto: que haciendo uao del derecho 
que me confieren ios artículo!* A 166, i72 y 174, 
del Código de H -rU, solicito coa zona mine 
val de doseicnu-. . cetáreas de extenaióo, para 
b»explotaoióo do «.m as auríferas por los me
dio» octual meare • atildados y sio usedema- 
quinarla, en virgen y en el lugar de
Ja quebrada de «Le Ln'.a». aguaa arriba, bus 
«ando el narimieuto, altn tnlnWspin¡Míte

“ 1 ’ “  “  2 " *  hM . u  premiM poblIcMlón p u . Im  títO oi■eflolita Dolores López rende al rsoomendaa-f . , _  , „  „
te, por mil trrsclentoe pesoe, los Inmuebles que ^fWcnlo 2.322 del Código Civil. \oro,
■e describen: una casa sobre paredes de adobe, febrero de 1919.
cubierta de teja, de madera labrada, c<m dos Carlos A. Meza.
corredores y un zaguán, tres divisiones Inte- -------------------------------- -----------------------
rlores y una cocina, y con extensión da quince El infrascrito, Saeretarto del Juzgado 19 de 
T.raait.lanp> por M iad , uicbo la cua, ,  1. uuaadeloartl.liaoeooiim ariq iM en iw Veo 
e ^ a a  pu .r. rara. d . larr. ̂ t e » t . o  d . «  a , ,  ^oía KM t M »
cho, y con un solar amurallado de tapia, de . . . .  . .
quince varas por lado, y Iluda: al Norte, con la viuda de Mejía, en su carácter de repre-
calle dei centro de la población de GuariU, en sentante de aue menores hijos legítimos Aída 
doods están situados; al Oriente, con la Co ' Alejandro, Ooralla, Algería, Gloria Ester, A- 
mandancla;alSur;coa}aca(lede U  Ronda, ¿olfina y Praoctooo Javier Mejía, la poeorióti 
y al Occidente, con casa y solar de la morteal . . .  , ,
d . 8ol«tod L ó p «. u n . Une. como d« d «  l » rm c l.  to ta u d . d .w p « lN .
manzanas de eitensión, culUvsda de café, I>octor don Franoiaeo J. Mejía.—Tegucigalpa 
husrta s otros árbolM frutales, acotada de pie ú de marzo de 1919.
dra y zanjo, y lleicada: al Norte, casa y ec^ar 4 L xsajvdbo V, GlLvim.
de don José León Molina; al ícen te , potrero --------------------------- ----------------------- -— —̂
da don Lodo Oavarrele y fines de Gieforío T i» .  NMiaaAt. — Asenidu Oermuies.—N* 92

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH




